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Guayaquil, Enero 28 de 2015 

Señorita 

VANESSA VALLADARES SALGADO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la Compañía TRAMCONSUL S.A. reunida el día de hoy, ha 

tenido el acierto de elegirla a Usted como PRESIDENTA de la compañía por el 

periodo de CINCO AÑOS. 

La Compañía TRAMCONSUL S.A. se constituyó por escritura pública otorgada 

ante la Notaría Trigésima Suplente de Guayaquil, el 23 de Julio del 2007, y fue 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 27 de Julio del 2007. 

De conformidad con lo señalado en el artículo vigésimo cuarto en el estatuto 

de la Compañía TRAMCONSUL S.A., a Usted le corresponderá ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

individual, en subrogación del Gerente General ante la ausencia, falta o 

impedimento temporal del mismo. 

Le deseo éxito en el ejercicio de sus funciones. 

De Usted muy atentamente; 

Denisse Ríos Briones 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de Presidenta.- Guayaquil, Enero 28 de 2015 
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NUMERO DE REPERTORIO:4.933 ) 
FECHA DE REPERTORIO:28/ene/2015 
HORA DE REPERTORIO:14:25 y Ú 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el. Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: - 

1.- Con fecha veintiocho de Enero-del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramientó de Presidente, de la Compañía TRAMCONSUL 
S.A», a favor de VANESSA GABRIELA VALLÁDARES SALGADO, de 
fojas 3. 41843. 420, Registro de Nombramientos número 1.136. 

ORDEN: 4933 
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Guayaquil, 02 de febrero de 2015 
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REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta/o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Q y 

Ne 104/7662



  

  
—
 

X 

1 

ES 

Docum ENTACIÓN 
Y Al CHIvO 

NTENDE ENS A 0% COM PANAS 

a o | E | a 

Recon: mA cle Ca 

EI GUA TAQUIL 

N 

: HORA: 

5 FEB 2015 2 

Firmaicoo.o- a ÓN 

—. 

S 

r 

/ 

Na 

y 

a 

a


